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Partida arancelarla Mon:ancla Cantidad oooelOO&6 Vl(8Dcia.
47.01.A.II.b)2. bb Pastas químicas al sulfato blanqueadas o semiblan- 4.000 1-7-64 a 31-12-64.

queadas, COn un grado de blancura máximo de 75'
GEE. destinadas a la fabricación de papel estucado
con peso por metro cuadrado igual o Inferior a 65
gramos (LWCJ. .

48.01.F.XVIll.bJ2 Cartón multicapa en bobinas con un contenido en pas- 4.000 1-7-114 a 3(}- 6-65.
la mecánica Inferior al 40 por lOO, en anchuras su-
periores a 550 ml11metr08 y destinado a la f..bricación

73.18.B
de placas cartón-yeso.

Tubos de acero aleedo, circulares y sin soldadura, la- 1.600 1-7-64 a 31-12'84.
73.18.C.I.a mlnados en caliente y estirados en fria, destinados a

lE. fabricación de aros para rodamienlo6.

14770 REAL DECRETO 1258/1984, de 20 de junio, Dar 01
que S6 prorroga la Resolución-tipo para lQ construc
ción, on r~gimen d. fabricación mixta, do turbi"""
de vapor de potencia igualo inferior a 125 MW para
centrales t~rmicas (P. A. 84.05.BJ.

El Decreto 1562/1974, de 31 de mayo (.Boletln Oficial del Es
tado· de 11 de junio), aprobó la Resolución-tipo para la cons
trucción, ~n ~égimen.de fabricación mixta. de turbinas de vapor
de potencu" Igu!'l o mfonor a 125 MW para centrales térmicas,
con ~a VIgenCIa de cuatro aftas. Esta Resolución-tipo ha sido
modifIcada, por lo que respecta al grado de nacionalización,
por el Decreto 112/1975, de 16 de enero (.Boletin Oficial del Es
tado. de 5 de febrero) y ha sido prorrogada por Reales De
cretos 2481/1978, de 29 de septiembre (.Boletln Oficial del Es
tado. de 24 de octubre) y 2097/1982, de 30 de julio (.Boletln
Oficial del Estado. de 2 de septiembre), .

Persistiendo en la actualidad las circunstancias que mo
tivaron la aprobación de ia citada Resolución-tipo y estando
prevista ia aprobación de algunas nuevas autorlzacione-s-par
ticulares al amparo de la misma, procede prorrogar nuevamente
el plazo de vigencia de dicha Resolución-tipo.

. En su virtud, a propuesta del Ministro de Economia y Ha
menda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del dia 20 de junio de 1984,

DISPONGO,

ArtIculo único.-Queda prorrogado. por un plazo de dos
ailos, a partir de la fecha de su caducidad, el plazo de vi
gencia de la Resolución·tipo estableclda por Decreto 1562/1974,
de 31 de mayo (.Boletfn Oficial del Estado· de 11 de junio).

Dado en Madrid a 20 de junio de 1964.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economía y Hactenda,

MIGUEL BOYER SALVADOR

14771 REAL DECRETO 1259/1984, de 20 de junio, Dar 01
que se prorroga la Resolución-tipo para la construc
ción, en r~gimen de fabricación mixta. ds Yentilado~

Tes para centrales térmicas de potencia ,upertoT a
100 MW (P. A. 84.11.EJ.

El Decreto 164/1972, de 17 de febrera (.Boietin Oficial dei
Estado. de 8 de marzo), aprobó la Resolución-tipo para la fa
bricación mIxta de ventiladores para centrales térmicas de po
tencia superIOr a 250 MW. con una vigencia de dos aftos. Esta
Resolución-tipo, ha sido prorrogada por .Decreto 1564/1974, de
31 de mayo (.Boletin Oficial del Estado. de 11 de junio) mo
dificada por Decreto 112/1975, de 16 de enero (.Boletln Oficial
del Estado. de 5 de febrero), prorrogada por Reales Decretos
2q5<I/1976, de 16 de julio (.Boletin Oficial del Estado. de 2 de
septiembre) y 104011978, de 14 de abrll (.Boletln Oficial del Es
tado de 20 de mayo), modificada por Real Decreto 2166/1978 de
26 de julio (.Boletín Oficial del Estado' de 15 de septiembre),
que rebajó el limite Inferior de potencia a 100 MW, prorrogada
por Real Decreto 107211980, de 23 de mayo (.Bolelin Oflclal del
Estado. de 11 de junio) y modificada por Real Decreto 529/1982,
de 1 de febrero (.Bolelin Oficial dei Estado. de 15 de marzal.

Persistiendo en la actualidad las circunstancias que motiva
ron la aprobación de la citada Resolución·tipo y estando pre
vista la aprobación de algunas nuevas autorizaciones-particu
lares al amparo de la misma, procede prorrogar nuevamente
el plazo de vigencia de dicha Resolución-tipo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economia y Ha
cienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reuuíón del dla 20 de junio de 1984,

DISPONGO,

Articulo único.-Queda prorrogada. por un plazo de dos
afias, la vigencia de la Resoluci6n-ti~ para la construcción,
en r~gimen de fabricación mixta, de ventiladores para cen
trales térmicas de potencia superior a 100 MW. establecida por
Decreto 464 /1972, de 17 de febrero, y modificada por Decreto

112/1975, de 16 de enero, 1. Reales Decretos 2166/1978, de 26 de
julio, y 529/1982, de 1 de ebrero. Este Real Decreto entrar~ en
vigor, con carácter retroactivo, deede el dia 7 de marzo de 1984.

Dado en Madrid a 20 de junio de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

14772 REAL DECHTO 12tJO/1984, de 20 de junto, "or el
que so prorroga la Resolución-tipo para la construc
ción, en régimen de fabricación mixta, de conjuntos
de tubertas )' accesorios para los sistemas principa·
les en centrales térmicas convencionales (parti.das
arancelarias 73.18 y 73.20J.

El Decreto 848/1971, de 11 de marzo (.Boletín Oficial del Es
tado. de 5 de abriD, aprobó la Resolución-tipo para la cons
trucción, en régimen de fabricación mixta, de conjuntos de
tuberías y accesorios para los sistemas principales en centrales
térmicas convencmnale•. Esta Resolución-tipo ha sido prorro
gada y modificada por Decreto 653/1975, de 3 de abril (.Bole
tin Oficial del Estado. del 23), modificada por Real De
creto 3097/1976, de 3 de diciembre (.Boletln Oficlal del Es
tado· de 19 de enero de 1977), prorrogada por Real Decreto
1631/1977. de 3 de mayo (.Boletín Oficial del Estado. de 8 de
julio) y prorrogada y modificada por Real Decreto 1043/1980,
da 19 de mayo (.Boletín Oficial del Estado. de 6 de junio),

Persistiendo en la actualidad la. circunstancias que moti
varon la aprobación de la citada Resolución-tipo y estando
prevista la aprobadón de algunas nuevas autorizaciones·par
ticulares al amparo de la misma, procede prorrogar nueva
mente el plazo de vigencia de dicha Resolución·tlpo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economla y Ha·
cienda y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su
reunión del dla 20 de junio de 1984,

DISPONGO,

Articulo ónico.-Queda prorrogada, por un plazo de cuatro
afias, la vigencia de la Resolución-tipo establecida por Decreto
648/1971, de 11 de marzo. Este Real Decreto entrará en vigor.
con carácter retroactivo, desde el dia 8 de abrl1 de 1984.

Dado en Madrid a 20 de junio de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Ha.cienda.
MIGUEL BOYER SALVADOR

14773 REAL DECRETO 126111984. de 20 de junio, oor el
que se prorroga la Resolución-tipo para la construc
ción. en régimen de fabricación mixta, de generado.
res eléctricos de potencias comprendidas entre
25Q MVA hasta 701J MVA, ambas inclusive (partida
arancelaria 85.01.eJ.

El Decreto 56B/100ll, de 26 de marzo (.BoleUn Oficial del Es
tado. del 29), aprobó la Resolución-tipo para la construc
ción, en régimen de fabricación mixta, de generadores eléc
tricos de potencias comprendidas entre 250 MVA hasta 700
MVA, ambas inclusive, con una vigencia de dos años. Esta Re
solución-tipo ha sido modificada por el Decreto 112'1975, de 18
de enero (.Bolelin Oficial del Estado. de 5 de febrero), pro
rrogada por el Decreto 1095/1970, de 2 de abrll (.Bolelin Oficial
del Estado- del 20), prorrogada y modificada por el Decreto
3698/1972, de 23 de diciembre (.BoleUn Oficial dei Estado.
de 22 ~e enero de 1973), prorrogada por el Real Decreto
2052119-(6. de 16 de julio (.Boletin Oficial del Estado· de 2 de
septiembre) y prorrogada y modificada por el Real Decreto
1042/1980, de 19 de mayo (.BoleUn Oficial del Estado- de 6 de
juniO),

Persistiendo las mismas circunstancias que aconsejaron la
aprobación de la citada Resolución-tipo Y estando prevista la
aprobación de algunas nuevas autorizaciones·particulares al


